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5. PREGUNTAS. 

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 

[8L/5300-0273] [8L/5300-1856] [8L/5300-1857] [8L/5300-1958] [8L/5300-1989] [8L/5300-2001] [8L/5300-2002] [8L/5300-
2019] [8L/5300-2020] [8L/5300-2021] [8L/5300-2022] [8L/5300-2023] [8L/5300-2024] [8L/5300-2025] [8L/5300-2026] 
[8L/5300-2027] [8L/5300-2028] [8L/5300-2037] [8L/5300-2038] [8L/5300-2039] [8L/5300-2040]  [8L/5300-2041]   [8L/5300-
2042] 
 
Contestaciones. 
 

De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 5 de julio de 2013 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 

 

[8L/5300-2019] 
 

ACTUACIONES DESARROLLADAS DURANTE 2012 PARA FACILITAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN LA 
TOMA DE DECISIONES, PRESENTADA POR D.ª ANA ISABEL MÉNDEZ SÁINZ-MAZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA. 
 

"La Dirección General de Igualdad, Mujer y Juventud desarrolla actuaciones específicas que promueven la 
participación activa de la mujer en la adopción de decisiones como condición para que se tengan en cuenta sus intereses, 
detallándose seguidamente las más relevantes del año 2012: 

 
. El establecimiento de base legal para la Comisión de participación de las mujeres, Ley de Cantabria 2/2012, de 30 

de mayo. 
 
. El impulso y visibilización del rol de liderazgo que las mujeres desempeñan en el interior de su propia organización, 

que las ha convertido en interlocutoras con las autoridades locales y autonómicas y reconocido como actoras políticas de 
base. En este sentido se ha reconocido la participación activa de asociaciones con una trayectoria de más de 25 años en 
el movimiento asociativo, y se han realizado talleres formativos de liderazgo. 

 
. Impulsado la formación práctica de para alumnas que cursan estudios superiores en adquisición de habilidades 

directivas, con la finalidad de formar y proyectar a las jóvenes universitarias que tengan cualidades de liderazgo con 
inquietudes emprendedoras hacia en la adquisición de conocimientos y habilidades orientadas a dirección y toma de 
decisiones en las empresas para que puedan hacer frente a su responsabilidad de ser agentes de cambio en la empresa y 
en la sociedad. 

 
Escuela Juventud emprendedora de Cantabria (EJECANT), actuación formativa Liderazgo, dentro del programa 

YUZZ Cantabria." 
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